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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca dos (2) de mayo dos mil 

veintitrés (2023) 

 
 
Proceso: 254304003001- 

2023-00636 

00 
 

Por venir en debida forma la anterior solicitud y por 
reunir los requisitos de los artículos 113, 140, 152, 154, 176 y 
siguientes del Código Civil, el Despacho dispone:  

 
ADMITIR la anterior solicitud de MATRIMONIO, 

impetrada por RUBÉN DARÍO RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ Y LINDA 

MAYERLY BUSTOS OTÁLORA 

 
Por secretaría fíjese Edicto de conformidad con el inciso 

2° del artículo 130 del C.C. 
 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 074 hoy 03-05-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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